Expediente N° 76/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 4 de Agosto de 2025.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

       Que es de suma importancia, continuar las obras de reparaciones en la capa asfáltica, señalización y elementos de seguridad para mejorar la seguridad vial y la calidad de vida de los vecinos de la RUTA PROVINCIAL N°51 la Ruta Provincial N°30 de Roque Pérez a Moquehuá. 
CONSIDERANDO:

Que la falta de mantenimiento del tramo de la Ruta Provincial N°51 desde Ugarte hasta la Ciudad de 25 de Mayo, y de Roque Pérez a Moquehuá, aumenta el riesgo de accidentes y dificulta la circulación de quienes transitan dicho tramo. 
Que desde Ugarte hacia la Ciudad de Chivilcoy, se han realizado las obras de mantenimiento correspondiente.

Que a través del uso de las rutas, se conectan diferentes lugares, permitiendo el desplazamiento de personas, vehículos y mercancías.

Que la falta de mantenimiento puede generar accidentes, daños a vehículos, retrasos en la circulación lenta y peligrosa e incluso puede afectar la economía local y regional. 

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES:
RESOLUCIÓN:
Artículo 1: Solicítese al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, que intervenga a fin de agilizar los trámites tendientes al reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N°51 tramo desde Veinticinco de Mayo a Gobernador Ugarte y la Ruta Provincial N°30 tramo desde Roque Pérez a Moquehuá.
Artículo 2: Notifíquese la presente a la Dirección Provincial de Vialidad.

Artículo 3: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4: De forma. 

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.


